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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

UNIDAD EDUCATIVA MUNICIPAL “COTOCOLLAO” 

03 de febrero de 1956 

Resolución A 0023 del 2 de julio del 2010 

 

COMISION DE ANALISIS Y VERIFICACIÓN DE ESTUDIANTES QUE APLICAN A LA BECAS 

“LUIS CALDERÓN GALLARDO” DE LA UEM COTOCOLLAO 

INFORME NRO. 001 

 

1. Antecedentes: 

Mediante Memorando Nro. GADDMQ-SIS-DEABC-2020-0082-M, de fecha 08 de diciembre del 

2020, se remite los lineamientos y documentos que se debe remitir por cada una de las becas 

que otorga el Concejo Metropolitano. 

En base a lo establecido en la Ordenanza Municipal 0056, Art. 5, el número actual de 

estudiantes de cada establecimiento educativo para la Beca Luis Calderón Gallardo es:  para la 

UEM COTOCOLLAO de 2 (dos) becarios. 

Con fecha 18 de diciembre del 2020, se reúne la comisión para el análisis y verificación de los 

perfiles de los estudiantes de la Unidad Educativa Municipal Cotocollao, que aplican como 

beneficiarios para dicha Beca 

2. Objetivo 

Seleccionar a los estudiantes de la Unidad Educativa Municipal “Cotocollao”, que cumplen con 

los requisitos establecidos para acceder a la Beca Luis Calderón Gallardo, misma que es otorgada 

el Concejo Metropolitano. 

3. Desarrollo 

Con fecha 18 de diciembre del 2020, se reúne la comisión de análisis y verificación de Deportes 

de la institución conformada por los siguientes integrantes: 

 Dr. Juan Proaño Vaca, Rector 

 Dra. Aurora Lorences, Coordinadora del DECE 

 Lic. Lorena Hinojosa, Docente del Área de Educación Física  

 Lic. Angélica Armas, Secretaria de la Institución 

Mismos que se reunieron con la finalidad de seleccionar a los estudiantes beneficiarios para la 

beca Luis Calderón Gallardo. 

Se procede a dar lectura a los requisitos que deben cumplir los estudiantes para ser beneficiarios 

de dicha beca, esto es haberse destacado en alguna disciplina deportiva y tener un rendimiento 

académico superior a 8,5 puntos como promedio general en el año lectivo 2019-2020. 

Con estos antecedentes la Lic. Lorena Hinojosa indica que, los estudiantes que se han destacado 

en las diferentes disciplinas deportivas son: 

Nro.  Nombres y Apellidos  Curso Disciplina Deportiva 

1 CASTRO CRUZ KEYLA ANDREA  1RO. BGU Básquet y Natación 

2 VILLARRUEL ARMIJOS CHARLIE ISRAEL 3RO. BGU Básquet y Natación 
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El Sr. Rector solicita a la Lic. Angélica Armas, secretaria de la institución indicar si los estudiantes 

mencionados cumplen con el rendimiento académico solicitado. Por parte de secretaria se 

indica que los estudiantes durante el año lectivo 2019-2020 alcanzaron los siguientes 

promedios: 

 

Nro.  Nombres y Apellidos  Promedio Final 
2019-2020 

Desarrollo 
Comportamental 

1 CASTRO CRUZ KEYLA ANDREA  9,32 A  

2 VILLARRUEL ARMIJOS CHARLIE ISRAEL 8,51 A  

 

4. Conclusiones 

La comisión de Deportes de la UEMCO, concluye que, los estudiantes Castro Cruz Keyla y 

Villarruel Armijos Charlie, estudiantes del Primero y Terceo BGU, respectivamente; cumplen 

con los requisitos establecidos para acceder a la Beca Luis Calderón Gallardo. 

5. Recomendaciones 

Solicitar a los estudiantes Castro Cruz Keyla y Villarruel Armijos Charlie, beneficiados de la Beca 

Luis Calderón Gallardo, remitir la documentación pertinente a Secretaria General hasta el 4 de 

enero del 2020.  

6. Firmas de Responsabilidad: 
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